
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 15/01/2026 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 15 de enero de 2026: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, las actas ordinarias de fechas 23 y 30 
de diciembre de 2025 y de 8 de enero de 2026. 
2.- Se acordó la devolución de Tasa de derecho de participación en proceso selectivo de dos 
solicitudes.  
3.- Se convalidaron varias facturas: 
- Una factura del Departamento de Policía Local, por importe total de 1.143,21€. 
- Una factura del Departamento de Coordinación, por importe total de 16.655,91€. 
- Ocho facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 1.500,03€.  
- Cuatro facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 9.169,99 €. 
- Dos facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 635,02 €. 
4.- Se aprobó una relación de pago de facturas de dirección de las obras de rehabilitación integral 
y accesibilidad del Centro F.P.A. El Puntal, por importe total de 2.956,54 €. 
5.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
7.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
7.1.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 653.730,12 
€. 
7.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Alcaldía. 
7.3.- Se convalidaron cinco facturas del Departamento de Deportes, por importe total de 623,67 €. 
7.4.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores de tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Deportes. 
8.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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